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68 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

CAPITULO V. 

DI•: LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Artículo 163, 

La sociedad anónima carece de razón so
e:ial, y se designa por la denominación par
ticular del objeto de su empresa. En dicha 
sociedad los socios no son responsables sino 
por el importe de su acción. 

CONCORDANCIAS, 

Cód, mex. de 1884.-A1-t. 527. Es sociedad anónima 
'la que 11~ tic:1e I)l;ís nombre ó razón so~ial que el obje
to do su 1nshtuc10n, formándose el capital con accio
n,Js y encargándose su administración á mandatarios 
nombrados por los accionistas y amoYibles á su Yohm
tacl. Toda negociación lícita puede ser objeto do socie
d:1110s anónimas, 

:\.rt. 528. El capital ele las sociedades an6nimas.dc-
1,e fijarse de una manera precisa en el contrato social· 
¡,ero_ n? es indispensable para la org:in ización y esta~ 
ilec1m1ento do la compañía, que el capital se pague de 
contado en su totalidad. · 
_ Cód. ,cs_p.-A1-t. 152. La rknomi~ació~ de la compa
uía :momma será adecuada-al ob¡eto u objetos ele la 
especulación que hubiere clt>giclo · · 

Xo so podrí1 adoptar unaclono1ninación idéntica ,í la 
de otra compañía preexistente. 

Cócl. franc.-Art. 29. La sociedad anónima no exis
te bajo una r:iz6n social, ni se dcsi,.,.na con el nombre 
ele ninguno de los socios. " 

Art. 30. Se ca!ifiha mediante fa designación del ob
jdo ele la empresa. 

'· Ley de 24 de Julio d~ 1867."-Art. 64. En todos los 
clo~umentos, facturas, anuncios, publicaciones y otros 
4loC'_umentos "impresos" 6 "autógrafos" emanados de 
~orw.l:ides en cofnauclita por accione,, la raz6n social 
<,che sICmpre estar precedida ó seguida in mediatamen
te do estas palabras escritas lcgiblomente y con todas 
Sl)S letras: ".Sociedad anónima" ó "Sociedad e11 coman
dita por accwnes" y de la manifestación ó enunciación 
cid importe del capital social. 

Si la sociedad ha usado de la facultad conct'<licla por 
ol art. 48 (1) so debe mencionar esta circunsfancia 
Lt~~ien1lo las palabras siguientes: "de capital rnria~ 

, Cualquier ~ont~aYención de las clispos\cioncs que pr<;
cudon se castigara con una multa de c1ucuent:i á mil 
francos. 

Cód. helg.-"Loy del8 :.U ayo <lel3i3."-A1 t. 27. Las 
con)pañías <le esta clase no tienen razón social 11 i so 
designan por los nombres de sus socios. 

Art. 28. Dichas compañías se desi"narán con una 
denominac1ón c.~pecial 6 por el objeto ~le ~u empre~a. 

Esta denominación ó designacÍón serti diforonto de 
las_91w ha)'.an ac~opt~clo o_tras _compañías. 

01 fuere 1dénhca o pudiera mclucir á error su seme
janza con otra, cualquier interesado tiene derecho á 
9110 se 1~ocli_fique y á ~x(glr, si hubiese lugar á ello, la 
1nd,mmzac1ón ele pc1:imc10s correspondiC'nte. 

A11:t, 6~. En tocias las escrituras, facturas, anuncios, 
pul!.i,·ac1oncs y ~lemás documentos qno emanen de las 
soc1cclaclC's anómmas, debe fi,.,.urnr la dC'nominaci6n so
cial, preccclicla ó seguida in1~ccliatamentc. do las pala
bras ''Sociedad anónima," que se escribirán literal
mente y cu caracteres legibles. 

~uando en dicl1?s _documentos se cnm1tie el capit,l 
, oc1:1l , esta enuncrnc1611 deberá haccr,q~ con ancglo á 
lo que resulte del último balance . 
. Art. G7., 1:as persona~ que inten·cng-an por una so

r1:•,hd an_on111rn en un _clo~;mwnto en que haya cl~jaclo 
,1,. cu_,nplirsc la prescr1pc1on del precedente artfculo, 
porlran sér ,lcclaraclas. según las circnn~tancias, pcr
son:<ln~c,nte rcsponsali!~s ele los compromisos c¡.,ue l.i 
comp~n1,L haya contraHlo en clirho documento. l:li hnn 

(1) VéasJen las conconlancils del :u t. 2<;G. 

e:xageraclo el capital so~ial. el tercero tcnelrá derecho á 
reclamar ,le dichas personás, después de haber recla
mado sin efooto á la compañía, una cantidad tal que 
lo coloque á él en la misma situación que tendría si el 
capital enunciado huhicso siclo el capital real. 

C6d. alem.-Art. 18. Por regla general se tomará 
del objeto de _la empresa la razón mercantil de las so
ciedades anónimas. 

No poelrá formar parte ele ella el nombre de los so
cios III el de otras personas. 

Art. 20. Las razones mercantiles que por primera 
Yez se aeloptcu, cleberán distiuguirse claramente ele to
das las clcmás ya oxistontes en· la misma localielad 6 en 
el mismo municipio, que estén inscritas en el l~gistro 
de comercio. 
.......................................................................... 

Cód. ital.-Art. 77 ............................................. . 
La socioclacl anónima 110 tiene raz6n social sino que 

se c~lifica con una cl<'nominación particular ó con la 
closig-naci6n del objeto ele su empresa. Esta denomina
ción ó elesignaci6n debe distinguirse ~larameute ele la 
ele cualquier otra sociedad. 
•• • •••••••••••••••• •••• • • •••ooo,,,,.,,.,,,,,,oooooo,,,,.,,,.,,,, , 00100000, 

Cód. holand.-Art. 36. La sociedad anónima no~
ne razón social, ni se aesigna con el nombro ció uno 6 
de varios asociados, sino que so califica solamente por 
el ohjoto ele su empresa comercial. 
.................................... ...................................... 

C6el. esp.-Art. 153. La responsabilidad ele los so
cios en la compañía anónima pe»· las oliligacionos y 
pérdidas de la misma, q11ccla1·,í limitada á los fondos 
que ~usieron ó se compromQtieron á poner en la masa 
comun. 

Cócl. franc.-Art. 33. Los socios sólo responden con 
el importe de su interés en la sociedad. 

_9ócl. bolg.-Art. 26.-Ley ele 18 de Mayo ele 1873.
(i foso entro los concorclantcs del 89.) 

C6d. alem,- Art. 21!) (1). La obliiraci6n de los ac
rionist~~"ele sociedades an6nimas") de contribuir á 
los fines r]e l_a com¡ia~ía y cumpl_ir sus compromisos, 
se halla limitada al 1mporte.nomrnal de las acciones, 
y en los casos de los artículos 209 a, número 2 y 215 a 
p(trrafo 2. 0 (2), á aquel por ol cual fué emitida la ac.'. 
c1ón. . 
.......................................................................... 

C6d. holancl.-Art. 40 ......................................... . 
Los socios 6 portadores ele estas :tccionca ("tic las 

~ocieclaclcs an6nii,nas"), no cst,ín obligados á más del 
importe rle las mismas. 
~, Có\\· por.t,-,fj43, ~os accionistas, de_ una _compa-
111a ( anónrnrn ) no responelcn por perdHlas srno con 
el importe ele su interés en ella. 
__ Lcg. in~.-•rodasent~ncia dictada contra la compa
~1n debe c,1ccutar~e en ~1e?es de la compañía; pero ~¡ 
estos no bastaren, podrn e¡ecutarse en bienes do cual
qu iora do los accionistas, ·que lo sean en el momento 
tlc qi_ocutarse la sentencia; tainb!én podrá ejecutarse 
e!1 bienes de alguno ele los aec1on1Stas, que tul'iera ac
c1~ncs en el momen~o ~n que so contrajo la obligaci6n 
oh,1eto de la sentencia, a no sor que hayan transcunido 
~res años cl~sd~ quo ees6 _de ser 1~iembro ele la compa
nía. El acc1omsta en quien se CJecutare la sontoncia 
podrá 1:_cclamar il~ I? compañía. el i~porte ele los gas~ 
tos: danos y p~r.1mc1os 9uo so !_o hnbwrcn ocasionado, 
y si la c?mpa1;1fa _no le rndcmmzare porlr:í reclamar ele 
los clcmas acc1ou1stas la parto que respcctiYamontc les 
!:a 1,rí II correspondido si se lrnbiera ejecutarlo la senten
cj~ en bienes rlc torloe los obligados:-Estntuto 7 y s 
i 1ct. c. 110, ser. GG. 

Artículo 164. 

Si algún socio hiciere constar su nombre 
en la denominación de la sociedad, se hará 
personal y solidariamente responsable de las 
obligaciones sociales. 

(1) i\Iodilicado por la ley de 18 ele Julio de 1884. 
(2) Véanse respectivamente en las concordJncias ele 

los a1·tR. 174 y 206, 207 y 208. 
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La denominación debe ser diferente de la 
de cualquiel'a otra sociedad. 

COXCORDAXCIAS. 

(i' éanso en el artículo anterior las concordancias 
cu ro.pe.is.) 

Artículo 165. 
Después de la denominación d~ la socieda? 

se ª"regarán las palabras ·'Sucrnda<l anóm-
b • h ma," cada vez que sea necesar10 acer uso 

de aquella denominación. 

Articulo 166. 
La sociedad anónima puede constituirse 

de dos maneras: por suscrición pública ó por 
medio de la comparecencia de dos ó más per
sonas que suscriban la escritura social, que 
contenga todos lQs requisitos necesarios para 
su validez. 

Ar tículo 167. 

Cuando la sociedad haya de constituirse 
por suscrición pública, será necesario: 

I. La publicación del programa; 
H. La suscrición del capital; 
III. La celebración de la Asamblea gene

ral que apruebe y ratifique la constitución 
de la sociedad; 

IV. La protocolización del acta ele ln Asam 
blea general constitutiva y de los Estatutos. 

Artículo 168. 

El programa, redactado y suscrito por los 
furnladores, debe contener íntegros t:l pro
yecto de los Estatutos de la nueva sociedad, 
con todas las explicaciones que se juzgaren 
necesarias; la exhibición que se exi,1a del ca
pital sociaf, y además la comprobación del 
valor que se atribuya á los títulos, efectos, 
bienes muebles é inmuebles con que uno ó 
más ¡;ocios contribuyeren á la sociedad. Los 
E statutos deberán contener todos los requi
sitos que exige el art. 95, y además lama
nera de convocar y llevar á cabo 1a primera 
Asamblea general. 

CONCORD,\NCIAS. 

Cócl. esp.-_Art. 172. Cuando el cap\tal 6 la parte ele 
él que un socio. )1aya ile a_portar cons1~ta C'n el Petos, se 
hará su valuar10n en la fo1·ma prnvt'n ula en c-1 <'Ontra
to clo sociedad; y, á falta ,lo p11clo especial solir~ ello, 
se hará por peritos clcgcidosyor aml,as partes y s_og~n 
les precios rlc la plaz:i., corr1c11do sus aumento~ o dis
minuciones ulteriores por cuenta de la rornpai,1:1,. 

En caso de diYergenci,i entre los peritos, s•' ,l0 si.irna-
1·á un tercero á la suerte. entre los de su clasn q:w figu
ren como mayores ccntrihuycntcs en la localidad. para 
que clirima la discordia. 

Córl. franc.-"Lov de 24 do Julio do 180i."-Art . 
4. ° Cuando un socio ("tle comp1:iíía en com~n,lita por 
acciones") Yerilica una aportación no c_ons1stc1)to en 
numerario 6 e,tipula en su fayor beneficios p;irt1cul~
res, la primera junta general debe hacer que se aprecie 
el valor do lo aportado. ó la causa rlo los beneGGios es-
tipulados. . . . 

La sociedad no se considera const1t111da dc6nitirn-

mente hasta quo so apruebo la aportnción 6 los bene
ficios por otnl jmtt::L general convocada nuevamente ni 
efecto. 1 ¡ 

La se;¡nncla junta general no puc-ilc acorc]ar so_ ,re a 
aprobación ele la ap?rt~ción ó el~ los Lencfic10~, sin~ CJ~ 
yista 1le una 111emon,i rnfurm!itiva. qu_o S? deberá 1m 
primir y poner á disposición de lo~ atc1omstas, cuanclo 
menos cinco días ante~ ele la ro11111ón ele la ,1un!11. 

Los acuerdos se han ele tomar por la mayor1a ele los 
socios prc.,;entes. Esta. m_ayoría debe rom!ircnder_l~ 
cuarta parte ele los acclomstas y re¡ircseuta1 la. cuait.l 
parte ilel capital social en numcrano. . , . 

Los socios que hayan hecho la np~rtac1on 6 estl}?U• 
lado lafi ventaja~ particulares sometida~ á la ?precta
ción ele la junta, no tienen i-oz en l_a d~liborac1611: 

Si no recae aprobación, queda sm electo la sociedad 
rc.•pccto á todas las partes. . . . 

1 La aprobación no sine ele obstáculo al e,1ermc10 u· 
terior ele la acción que pueda intentarse por causa de 
dolo 6 fraude. 1 

Las disposiciones del presente at'tírulo, rcfcreJJtea _a 
oxámcn ele la apol'tación que no consls~a en nuhle!·ar10, 
no son aplicables ni caso en que la sociedad, á qmen se 
hace <licha ap01-taci611, esté formada solamente por los 
que fueren propietarios "pro indi,·iso'' ele la cosa apor-
ta~. ) 

Art. 24. (Véase en los concordantes cl_cl 17_8. 
C6d. alcm. (1).-Art. 209 g, Los socws fundadores 

("do compañías anónimas") deherán exponer en una cle-
claración por ellos suscrita, ~n el C"nso ilel art_fculo_209 
b. (2), párrafo segundo. las c1_rc11nstancias por In~ cua
les les parezca justific~clo el importe d? las cantH~acles 
concedidas 11or los 0L.1etos aportarlos a b c?mpan!a 6 
accptaclos por ésta. A esto efecto deberán c~p1esa1 es
pecialmente las operaciones legales ncc1•mnas p~ra la 
adquisición ele dichoB objetos por parto (1~ l_a soricdad, 
así como los precios primitiros de adqu1s:r1?n ó rc]rn
bilitacióu que hayan tenido en los_ clos _ult1mos

1
C1os. 

Art. 209 h. Los miembros el.e la ,hrOrc\61: Y el~; ,on
scjo ele Yigilancia ("ele _las soc1eclades :l;1on1mas ) cxa
n1inarán el hecho rclati \'O á la funclac1_on ~e la com~a
ñía. Si tales miembros fuesen al prop10_ tiempo socios 
fundaclorcs 6 hubic.,en cedido á la soc1e~ad _una por
ción rl-• bienes ó se lmhic.,cn reserYado Yenta,1as espe
ciales (art. 209 b), deberá verificarse el exá}llcn por 
medio ele rc,·isores e~pcciaks que se nom,braran por e~ 
órgano oleg-iclo para rcp1·~se11t~r la clase mcrc~nt11 P~1 

incompatibilidad de la clmcc16n y ele! ConseJO o Vi-
gilancia. , · 1 é · t m exámen deberá extenderse a la exacLit~H rn e-
uriil:úl de las inclicaciones hechas por los soc10s fun!Ia1 dore~ acerca ele la susrrición y des~mbol110 del carta 
y acerca do las disposiciones P:oscntas m_1 d art cul_o 
209 L, y 011 especial la cleclarac1ón presenta 011 el a1-
tículo 209 g. . d d' 1 , 

Se redactará por escrito l,~ 1·c~ac1~n e 1c 10 exame~, 
exponiendo las circunstancias mchcadas 011 el párrafo 
precedente. 

1
. .

6 1 1 C 
Art. 213 c. Los miembros de la_ e 1rccc~ ~ Y e f, on

sejo ele yj.,i]anci:i ("de las C?mpanías aJJ0111mas ) con
vencidos de no halwr procecl1clo C!} _elex,\mcn que se les 
confía po1· el art. 209 h con la d1hgcnc1a q_ue pone de 
ord inario en sus cosas 1111 hombre rlc nogoc10~, quccb
rfo ohligaclos solidariamente para con la soc1eclacl por 
el daño que ele ello se lo ~rif!inc, cu el caso en qu_e_ no 
se puc·cla oht,•nercl rQRarc1m1ent?de las pcrsonasclnrc
tamcntc obforaclas r1e confornuelarl con los artículos 
213 a y 218 h: . . ¡ · , 

Art- 213 d. Los c-011,,emos 6 las renuncia~ re atnos 
á lo~ dcrrchos rin~ por la fundaci6n c}e la soc1ccb_cl com; 

r.
~t~n á ,:,ta contrn las personas olil!g_ar]as ,co!lforme a 
os artículos 213 a y 21a r, so pcrm!t1ran. umcam~ntc 

clcsp11(.s ele transcnrriclos. tres aiíos a partir de la 1_ns
cripci6n del aontrat~ social en el Reg1str~ n~crc.:i~til Y 
p_or acuerdo ele _la .1nnta general. ~a lmutac1on.1. de 
tiempo no es aplicahlc cuanclo el obligado,. encontian
closc en la impo$ihilidacl de pagar, so convrn_no.con sus 
acreedores para'cYitar ó poner fin al procecl11111ento clo 
quiebra. 

(1) Refo1·maclo por la lerdo IS ele Julio de 1884. 
(2) Véase en las conrorciancias clrl art. 174. 
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Art. 21!! e. Lo.~ derechos de la sociedad (''anónima") 
contra las persona~ obligadas conforme á los artículos 
2m a y 213 c, preacriuirán ft los cinco años, á contar 
desde la inscripción del contrato social en el Registro 
mercant il. 

t'ód. ital.-Art. 81. Si el rnlor de las cosas aporta-
1las por uno de los socios no se ha determinado por las 
partes, se <'ntiende com•enido el v,ilor corriente en el 
clfa estalilecido para la Pntroga, según juicio <I<' peritos, 

Artículo 169. 

La suscrfoión de las acciones debe recoger
se en uno ó varios ejemplares del programa 
de los fundadores, y debe indicar el nombre 
y apellido, ó la razón social y el domciilio 
de quien suscribe las acciones, el númtro 
con todas sus letras de las acciones suscri
tas, la fecha <le la suscrición, y expresar cla
ramente la declaración <le que el suscritor 
conoce y acepta el proytCto de Estatutos, 
todn c·ertiticado por dos testigos. 

Artículo 170. 

Para prnceder á la constit nción de la so
cie<lad: 

Deber.t ser íntegramente suscrito el capi
tal social y exhibido en dinero efectivo el 
diez por ciento del capital que consista en 
numerario. 

Si todo ó parte del capital social consiste 
en aportaciones, en títulos, efectos, bienes 
muebles ú inmuebles, estas serán íntegra
mente representadas por actiones liberadas. 

Si en las acciones cuyo valor deba cubrir
se en numerario no se exhibiere el diez por 
ciento de éste, dentro de los plazos fijados 
por los fundadores, se tendnín por no sus
critas. 

CONCORDANCIAS, 

tos que se refieran á la sociedad, ó se devol
verán á los suscritores en los casos en que 
no llegare á establecerse. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 532. Cuando lo8 accioni3-
tas hagan alguna exhibición á cuenta del rnlor de sus 
accione~, la com¡:mñfa les dará el reciLo corrc•~po11dien
tc: y cuando el Yalol' de las Pxl1ibiciou~s complete el 
de accionP~, se cambiarán los recibos por el título cl,·-
6nitiYO, . 

Artículo 172. 
Suscrito el c:.pital social, y hecho el de

pósito de que habla el artículo anterior, se 
convocará la rE'unión de la Asamh!ca ge
neral. 

Esta se ocupará: 
I. De reconocer y aprobar la exhibición 

decretada por lo~ fundadores, así comu el rn
lor atribuido á los títulos, efectos, bienes 
muebles é inmuebles con que uno ó más so
cios hubiesen contribuido á la sociedad, no 
teniendo derecho de votar los que los hu
bieren aportado; 

II. De discutir y aprobar los Estatutos. 
III. De deliberar acerca de la participa

ción que los fundadores se hubiesen reserva
do en las utilidades; 

IV. De h cer el nombramiento de los ad
ministradores y comisarios que hayan de 
funcionar durante el plazo sefialado por los 
Estatutos. 

CONCORDAN<.;JAS. 

Cód. mex. do 1884.- Art. 565. En la p1·imera junta 
general do nccionista~ que se celebre se harán los nom
bramientos cl,·l director 6 directores, de los demás in
dividuos del consejo de administración y de los del 
consejo de in,poccióu. 

cr éanse conconlaucias europeas do UIJ('Stro art Í!'U
lo 16$.) 

Artículo 173. 

Cúcl. mex. ele 1884.-Art. 529. En las sociedades 
anón imns que tengan por objeto se1turos ú otras em
presas análogas, no es indispensable que el capital 
social so forme materialmente con la entrega de su 
importe por los accionistas; sino que haya garantías 
suficientes de que se hará, cuando el caso lo requiera, 
la exbibici6n de lo qne se nece8ite parn llenar el ohje-
to de la compañía. · 

Art. 534. Ni <'n las compañías an6nimas ni en las 
de comandita compuesta, pueden admitirse inscripcio
nes condicionales en el registro de las acciones. 

Del acta ele la Asamblea general form~rá 
parte una lista que firmarán todos los ncc·io
nistas que concurran, y en la cual se expre
sará el número de acciones y de votos que 
éstos repreienten. 

· .-\rt. 535. Para que se puedan deelarar constituidas 
la~ sociedades a nónimn~, se requiere que se haya ex
hibido por lo menos el cliez por ciento del capital so
cial. 

Artículo 171. 

El pago del importe de la exhibición soli
citada por los fundadores de la sociedad, que 
se haga por los suscritores de las acciones, 
se entregará por éstos en la institución de 
crédito, ó á falta de ésta, en la casa de co
mercio designada para este efecto~en el pro
grama de los fundadores. 

Estas sumas depositadas se entregarán á 
los administradores nombrados en la prime
ra Asamblea general , después de hecha la 
protocoli.zación y registro t!e los documen-

Artículo 17 4. 

Celebrada la Asamblea general y levan
tada el acta, se procederá á su protocoliza
ción y registro, haciéndose otro tanto con 
los Estatutos. 

CO:l!CORD,\NCIAS. 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 552. El acta de asociación 
las sociedades anónimas ~e elevará á escritura pública, 
y para su ,·a lidez contendrá: 

l. 0 
• La expresión del negocio ó do los negooios 

que la soc1Cdad ll<' proponga emprender, y el nombre 
que ha de lleYar. 

2. 0 El domicilio de la sociedad. 
3. 0 El tiempo de su duración. 
4. 0 El importe del capital que ha de constituir el 

fondo. 
5, ° Cómo ha de establecerse la !ociedad: si es por 

acciones emitidas á fayor de ~rsonas deterljlinadas, 6 

• 
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por acciones á la. úrdcn, ó por a~ciones al portaclor, 6 
ele alguno de estos modos sunultaueam~nte. 

6. 0 Los plazos en que hayan de nmficarso las ex-
hibiciones. . 

7.º El mínimun rlel capital que_ delia realizarse, 
que no ser;\ menor que el ~li0z poi: ct~'n.to ,del capital 
social, para que la compañia dé pnnc1p10 a sus opera
ciones. 

s. 0 m importe del fond~ de resc1Ta: 
9. o El mínimun del capital n?ccsano para que la 

sociedad puecla continuai· en su giro. . . . , . 
10. El moclo ele organizar la adm1111strac10u_dc fa 

compañía. . 
1 

. ::: . , 
11 Cómo ~e ha de formar el consc.10 e e I nspecc1~u. 
1:?: El número ele acciones que se ~01_1cc~an á los rn-

1lustriales i1wontores 6 dueños do prmleg10s. 
13. El 1;úmero de acciones que se concedan á los 

funda.dores ele la empresa. . . 
Art. 5fül. La onmión de alguno clc los reqm~1tos 

prescritos cn_el artículo anterior es c~usa <!e 11uhclad 
del pacto social. la que se dedarar,í a pccluncnto de 
cmtlc¡uicra de los socios. . . 

(.'6cl. csp.-Art. 151. gn la cscntun1 metal de bt 
compaiíía anónima _deberá CQll~t!lr 

J•:1 nombre, ap~lhdo y dormcil10 clQ los otorgantes. 
ln 1b1ominació11 de la compa?Ía· , 
La dcsio-nación ele la person,1 o personas que lrabran 

de ejercci·"la aclministraci6n, y modo de prorocr las 
racant<'s. 

El ca.pita! so~ial, con expresión del rnlor que _8~ ha: 
rn dado á los humes apor tados que no sean mct.1hco, 9 
:1c las bases sei;ún la& que lrnbr~ do haterso el, a,•alúo. 

El ní1mero ele acciones en que el capital social 1•stu
ricrc ,liYidido r ropre;cntaclo. 

El pla1,o ó plazos en que halmí de rl'._ili':arsc la par
te <le capital no dc.;emuolsado al ~~nst!tt11r~? la com
pañía, expresando en otro ca~o quien_ o quienes '1Ul'
<lan autorizados parn dctC'rnunar el t10mpo y modo en 
q m; lrnran ele satisfacerse los cliriclendos pa5i ros. 

La <!'ura.ción ele la socicclacl. 
Las opc,·acioncs á que destine su capital. 
Los plazos y formad? co~vocación .Y cclcuracióu dé 

las _juntas gcnornlcs orclma nas de soc10s y !os c~sos y 
el 11\otlo de conrocar y 1clcurar las oxtrnor,hnana~. 

La sumisión al roto ,le b mayorfa cit. la. j unta de 
,ocios dcuiclanrl'll t e conrol·acla y constituída, en los 
arnntos pr,,pios de· su eldibor_ad_óu. , , , 

El mod<J dco contar y c:onst1tmrse ,a nrnyona, aMI en 
l.l, jun: 1; ,,,· l:11 ,ri t~ como en la5 extraordinarias, pa
ra lomar acuerdo obligatorio. 

~e podrá adcni,i~ consignar cu l.i escritura todos los 
pacto, lícitos y _condiciones especiales que los socios 
juz"uen c,m, ,·n1cntc estJhlcl·cr. 
· Có<l. bclg-.-·· Lt•.r do 18 cldlayu ele 18iJ. "-.\rt. 31. 
( r foso en los concordantcs de los [);J y 94.) 

t;óJI. alem.-Art. ~'09 (0 ....... ., ............................ . 
En el contrato social ("<le las compañías anónimas") 

se expresará: 
l. 0 La razón so<,-Íal (' 'r'inm~"), y el clomidlio de la 

compañía. 
:.!. 0 ~;¡ objeto de la em¡,resa. 
;J, O E! i1uporte del capital y de cad:l una de la5 ac

ciones. 
4. e- La clase de acciones, expresando si son al por

tador ó nomina.tiras. y c11a11do -~e emitan do ambas 
clases el número ele las acciones ele cada una. de ellas. 

5. o' La manera Pn que ,;o ha de nombrar y consti
tuir la dirección. 

6. 0 La forma en que ha de hacerse la courocatoria 
de la ,Junta general do accionistas. 

r i. 0 La forma en que sc han de hacer las publi
caciones ele la compaMa. 

Las publicaciones que clcueu hacerse en los periódi
co~ se msertarán en el "Monitor del Imperio alemán," 
J~n el contrato social se desi¡¡-narán los demás periódi
co, en que hay.~n <le ha<,-orse Jas publicaciones. 

.\rt. 209 a. J<:n el contrato 8ocial ("ele las compañía,; 
a11óni111as'') se contendrán las cláusulas por Yirtud de 
lai cuales: 

(1) Este artículo y los siguiente.; estfo arreglados á 
la reforma hecha por ley de 18 ele Julio de 1884, 

l. 0 Se limito la empresa á)m tiempo determinado. 
2. 0 Se emitan acciones por un importo mayor que 

el nominal. · 
3. 0 Se admit:i la conwrsión do las acciones en con

sideración á la clase .í que correspondan, 
4. 0 Se concedan á las acciones distintos derechos, 

sc;:ún s11 clase, especialmente en punto á los intereses 
y dividendos 6 bien á h1 participación en el patrimonio 
social. 

Y 5. 0 Se cleterminen los objetos sobre los cuales no 
p_ueden resolr~rse en junta _general de accionistas por 
sunple mayor1a de votos, s1110 s6lo por una mavoría 
más considc-rable ó mediante otras condiciones. • 

Xo podrá pactarse la omisión de acciones por un im-
porte meno1· que el nomjnal. . 

Art. 209 b. Las rentaJas e,pec1ales gnc st•an l'l'Cono
cidas en faror do clc>termi•1ados accior11stas ("en las su
ciedades anónimas"), dolicrán pactarse en el contrato 
social expresando las personas que tengan derecho á 
ellas. 

Si hu hiere accionistas que ;11agan aportacione~ que 
deben formar parto dd capital primiti,·o y no !rayan 
de ~arisfac~rs.e en metálico, r cu_an!lo la Socic1ad que 
rn a constitmrso acepto e,;tablecunwutos ya ex1Mentes 
ó nuevamente haLilitaclos, 6 bien otra porción ele bil·
nes cualesqniera, se deberá expresar L'II el contrato 8o
cial la por~ona del accionista_ ó eontrayPnte, C'l ol,jcto 
de aportac1011 6 de la at-optac1611 por parte de la so!'ic
elad y el importe ele las acciones que se lran de couclc
dcr poi• la aportación ó la compensación que clcl,a otor
o-arso poi· el objeto at'Cptaclo. 
" Ap,\rle de estas estipulac,on~s se lijará l'n el contra
to social el ga,;to total, puesto a cargo ele la !'Ompaliía 
,. á fai-o r de clctormiuatlos accionistas ó ele !>trns pe,·
sonas, como iudcmnizaeión Ó tOll)JJ<>nsación por fa Ji111-
dadón de la compañía ó por los trauajos preparatorios. 

Lo, acuerdos acerca ele los objetos ante~ indicaelos 
que no se !rayan consignado de la manera dicha en el 
contrato soci,d, ~erán ineficaces rc~pecto de 1a com
pai1ía. 

Cód, ital.-Art. 89. El documento constitutiro ó los 
C'statuto$ de la sociedad anón ima y de la socieclacl en 
comandi:,1 por acciones, eloben indi!'ar: 

J. 0 La clenominacitÍn y domicilio ele la socicclacl 
u:.; sus e.staulccimientos y de ous ropn•scutaci~ncs. ' 

2. 
0 La caliclacl y es_PC!:io ele negocios 'llle constitu. 

yen el ohjl'to de la socwdad. 
;i, 

0 fü importe del capital suscrito y del capital en. 
tregado. 

4, 
0 Las personas de los so!'ios y fUS domici lios ó 

e! 1,1úmcr? y ralo_r n~nrinal de las accionl';S, expresando 
s1 L·stas son nonunahrns 6 al portador, ~1 las acciones 
son nominatiras pueden eonycrtirsocu acciones al por
tador y ricc1·ersa, y cuál sea el plazo y el importe de 
los pago~ que hayan de h31e:erso por los :,oci?s, 

;i. 
0 

J,;! ralor ele los crechtos o de otros birnes apor
tados. 
l u. 0 La manera como el balance ilcue formarse y 
calcularse y repartirse las ganancias. ' 

7. 0 Las ventajas ó derechos particulares conccclidus 
á los fundadores. 

8. 
0 El número de a~ministrndo!·es y su~ derechos y 

deberes, expresando cual de ellos llene la li rma social 
y en la sociedad en comandita por acciones, el nombre: 
apellido y domicilio de los colectiros, 

9. 0 El número de sínclicos. 
10, Las facultades ele la .junta gencral y las courlicio

nes requeridas para la validez ele sus clclil,eracioncs y 
para el ejercicio ele! derecho del voto, 8i se quieren do
rogar en esta parte las disposiciones ele los artículos 
156, 157 y 158. 

11. El tiempo en que l11. sociedad Jeba cm¡:ezar y 
aquel en que debe de wncluir. 

Se debe además hacer constar en la escritura <'onsti
tutirn los domunentos que contengan la suscrición ele 
acciones por los socios, y la prueba do haberse hecho 
el dcp6sito del primer desembolso del modo establecido 
en el art. l:J:I. 

Art, 127. E:1 la eon~titución ele la socieclnd ("en co
mandita por acciones 6 11116nima,") los fundadorel! no 
pueden reservarse á su favor ningún premio, corret ,je 
6 beneficio particuhir, representa.do en cualquier for-
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ma, ya por <lividcndos, ya por ;i~cíonc~ Ít obligaciot\es 
priv ilcgiad:1s, ni conceder ~om1s1oues a lo~ que l.1?b1e
rcn garantizado ó tomado a su cargo la colocac1on ele 

con respecto á la misma, si no fuere". aproba
da por la Asamblea general. 

las acciones. 
Todo pacto en contrario es nulo. 
l'ueclcn sin embargo los funclnclo\·c~ reservarse un:.i 

participación, nunca mayor !le la clccuna parle, c)o las 
"anuncias Jíquichs do hi soc1cdatl, durante uno o más 
~jercicios, sie01prc que éstos.no excedan ele la tercera 
parto ele eluraci6n ele la socicclail, y en ~odo raso, de 
cinco años de ejercicio; pero no pucdt::1\ cst1fnlar que el 
Pª"º se verifique antes de la aprobaci?n. ele ~alance. 

Cód. holand.-Art. 49. Queda pro!nluclo ( en las so
ciedades anónimas") estipi:br rcnt.as !J.Íª~ en el docu
mento social. Las ganancias se clistnbturán con de-
ducción do los gastos. , . · .. 

Sin embargo, se pocha com·en1.r que estos d1nelondos 
no excedan de una cuota dctermmada. 

Art. 54. La escritura indicará la ,i:irnnern como los 
asociaclos tienen derecho á. yotar. 8111 ~mborgo, l!na 
sola persona no podrr. reim1r más ele ~c1s ro~os, s1 la 
~ocicclad so compone ele c1e,n 6 má.s ~cc.10ncs, 1u más de 
tres si se compone ele t_lll 11u~1cr~ mleno:. 

Nino-ún director n1 com1sano poclra Yotar como 
mancl::'tario.; .. . 

Le¡?. ingl.-Ant~3 tle,pu.bhcar el. ~rop6sito ele .cons
tituir una compaÜla publ,.ca. ó soc1;c.acl po.r acciones, 
deben los fum1aclorcs sum1111strar a la oficma de Re
gistr.o el~ dichas compañías (" J oint Stock Companics") 
los s1gmentcs datos: , _, 

l. 0 El nombre que so propongan dnr a la compau1a. 
2 ° El objeto de la empresa. 3: 0 Los nombres, profesiones y residencias de los 

fundadores. . d.d y hacer conocer los siguientes particulares á me I a 
que sean adoptados por la compañía: 

4 ° El elomicilio ele la compañía. 
5: o El nombre, la profesi6!1 ,v }a rcsiel.encia el~ c~da 

uno ele los miembros del com1te o consc.10 constttmdo 
para la formaci6n ele )a compañía, .acompaiíanclo ?l 
cousentimiGnto por cscnto ele cada: nucmbro del conn
té, clcdarando que acepta las funciones que sel? ?ºn,
fieren y un contrato firmado por él err que se uuhguc 
á tom~r una ó yarias acciones en la empresa proyec-

tacla. f' . l . l • 6. o Los nombres, las pro 0;1ones y as rew enc1as 
ele toclos los principales interesa_clos. . . 

7. o Los nombres, las profcs1011es y las re,adencrns 
de todos los suscritoros. . 

8. o Copias de cada prospecto, c~rt:1-cll"culary an~rn
cio dirigida al püblico 6 á los acc10n1stas respecto a la 
formación de la compañfa. . . . 

9. o Toda al~eración., 6 cambio que ~.obrcn111er,~ en 
los datos antonorcs.- Statuto 7 Y 8' 1ct. c. 110. 

(Yéase a~emás lo exp~n los arts. 93 Y 94.) 

Artículo 175. 

Cuando la sociedad anónima no haya de 
constituirse por suscrición p~blica, bas.tará 
que los socios que la orgamccn suscnban 
una escritura pública obscrvanJo las pre~
cripciones de l os arts. 95 y 17?. A la esm
tura se agregará la com~ro~ac1ón que se ha
ya hecho del valor atn~u1do á los títulos, 
efectos, bienes muebles ó rnmuebles .co1~ que 
algnno ó más socios hubieren contnbmJo á 
la sociedad. Los Estatutos se aprobarán por 
la primera Asambl~a general, que será ?on
vocada en los térmmos que establezca dicha 

escritura. 

Articulo 176. 

Artículo 177. 

La venta ó cesión de acciones hecha por 
los suscritores ó fundadores de la sociedad, 
antes de la constitución legal de ésta, será 
nula. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mex. de 1884.-Art. 533. Los títulos proyiso
nalcs que se emitan á los accionist~s á consec~encia ,do 
las exhibiciones parciales, son ena_Jemibles. Si estu!1e
rcn extendidos á fayor de determrnacla persona 6 a su 
órc1cn el accionista ceclente continuará obligado al _pa
"º de 'las exhil,iciones que falten: si fueren al portador, 
;o tendrá ese deber. 

Artículo 178. 

El capital do las sociedades anónimas so 
divide en acciones de igual valor, y éstas 
confieren á sus poseedores iguales derechos, 
ri. no ser que se haya estipulado lo contrario 
al constituirse la sociedad. 

Las acciones pueden ser nominativas 6 al 
portador. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mex. ele 1884.-Art. 530. g¡ caI!ital social se 
cliride en partes iguales, bajo la clenonunación de ac
ciones. 

Art. 531. Las acciones pueden extenderse á fayor de 
persona determinada, á b 6rclen 6 al portador. 

C6d. csp.-Art. 160. El capitai social d? las comp~
ñías en comandita, pCl"tcncciente á los socios comand1-
tarios, y el de las compañías anónimas, po?ní. estar 
representado por accione~{¡ ot1:os títulos eqt_Urnlentc~. 

C6d. frnnc.-Art .. 34. El capital ele la sociedad ano
nima se c!il·ide on acciones y también en cupuncs c1c 
acciones do igu:\l rnlor. . 

Art. 38. El capi!a\ ele las so~iedadc~ en. comanchta 
podrá también dindirsc en !lCCIO(JeS; sm nmguna, otra 
clerogaci6n ele las reglas establecHlas para este genero 
de sociedad. . 

"Ley de 24 ele J.ulio ele 1867."-41·~ .. 1. 0 Ln~ socie
dades en comanchta no pueden dmdir su capital en 
acciones 6 cupones de acciones de menos ele ~00 fran
cos cuando el capital no exceda do 200,900 francos, .Y 
ele menos ele 500 francos cuando el capital excecla di-
cho !í01itc ..... • • .. • • • 1 o 

Art. 24. Las disposiciones el e )es artículOf l. . , 
2. o, 3. o y 4. 0 ele esta lry. son aplicables á las soc1e-
cladcs anónimas ...... 

Cócl. belg.-"Ley c1e 18 ele i\faro. de 1873."-;-:-\~t., 35. 
m capital de las compañías anon1mas ¡:e chnd1ra en 
f\cciones. . . . , • 

Las acciones poclran ch\'Hhrse a su yez en fracc101'.cs 
que, reunidas en suficient? nfonero, confieren los mis-
mos derechos que una acc16n. . 

Art. 76. Las disposiciones rolatirns á l.as soc10c1a1es 
anónimas son aplicables. á las .en ~omandita por accio
nes, sal ro las modificaciones rnd1cadas en la presente 
sección. . 

CócL alem. (1).-Art. 173: '.['~elo el cap1~al ele los so-
cios comanditarios podrá d1nd1rse en acc10nes, 

Las acciones serán incliyisibles. 

· · · ~:.. ;i:. 'i 1i·. ·;·:. "iiii .. ;~p~~·¡~. ·,1~. ¡,;~. ;~~¡~~~~·· ~~;:¿. rl~ 
1,000 marcos á lo menos. . . 

'l'oda operación hecha por los fund~dores de una sociedad anónima, con excepción de 
las necesarias · para constituirla, será nula 

Tratándose de una empresa de 11t1hdacl ge:n?rnl, Y en 
caso ele espccial n~c~~idacl loe~!, podrá JJ<;rm1~1.r el Con
sejo fe<1eral la em1s1on de acciones nomrnatnas ~le un 
importe menor, pero que alcance á lo menos ,, 20) 

-(l)&formaclo por la ley de 18 do Julio do 1884. 
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marcos. Podrá otorgarse idéntica autorizaci6n en el 
caso en que el Imperio 6 un Estado ele la Confedern
ci6n, una provincia, distrito ó localiclad Ít otra corpo
raci6n pública haya garantizado incondicionalmente 
y sin limitación de tiempo una renta determinada so
bre las acciones. 

Pod,·{i.o emitirse por un importe menor de 1,000 
marcos, pero no inferior á 200, las acciones nomitivas 
cuya transmisión esté subordinada á la aprobación de 
la sociedad. 

Las disposiciones precedentes serán tambi~n exten
sivas á los certificados provisionales. 

Art. 207 ...... 
El capital ("en las sociedades anónimas") se dividi

rá en acciones: las acciones serán indivisibles. . ....................................................................... .. 
Art. 207. a. El importe de las acciones ("'en las so

ciedades anónimas"( será de 1000 marcos á lo menos. 
'fratándose de una empresa de utilidad general, y en 

caso do especial necesidad local, podrá permitir el Con
sejo federal la emisión de acciones nomina&i,·as ele un 
importe menor, pero que alcance á lo menos á 200 mar
cos. 

Podrá otorgarse idéntica autorización en el caso en 
que el Imperio ó 1111 Estado de la Confcderaqi6n, una 
provincia,:distrito ó localidad {¡ otra corparaci6n pü
blica liaya garantizado incondicionalmente y sin li
mit.ación de t iempo una. renta determin&da sobre las 
acc10nes. 

Podrán emitirse por un importe menor de 1,000 mar
cos, pero no inferior á 200, las acciones_nominativas 
cuya transmisión esté subordinada á la aprobación de 
la sociedad. 

Las disposiciones precedentes serán también exten
sivas á los certificados proYisionalcs. 

C6d. ital.-A;t.164. Las acciones deben ser de igual 
valor. y clobc conferirse i;rual derecho á los poseedores, 
si no est.-1 establecido lo contrario en el documento 
constitutiYo, dejando á salvo, por su puesto, á los ac
cionistas el derecho de voto en las juntas generalrs, 
·········· ................................. , .............................. . 

Art. 172 La emisión de obligaciones, aunque esté 
prevista en el documenta constitutivo ó en los estatu
tos, no puede tener lugar sin acuerdo do la junta ge
neral tomad• por la mayoría requerida en la primera 
parte del nrt. 158. 

Si la emisi6n se hace por medio de suscrici6n públi
ca, el acuerdo referido, junto con el proyecto del ma
nifü,.sto indicado en el artículo siguiente, se debe pre
sentar en el tribunal civil para las proviclenciaM indi
cadas en rl art. 91 (1). 

Cócl. holand.-Art. 40. El capital de la sociedad 
(''an6nima") se divide en acciones, bien personales, 
bien en blanco. 

C6d. port.-544. El f'ondo de la compañía ("compa
fíía anónima'') se divide en acciones; y puede ser divi-
dido en fracciones ele acción ele un valor igual.. ........ . 

C6d, csp.-Art. 161, Las acciones podrán ser nomi
nativas ó al portador. 

Cócl. franc.-Art, 35. La acción puedo crearse en 
forma ele título al portador, 

En este caso la cesión se ycrifica por la tradici6n 
del título. 

Art. 36. La pr0pieda.l ele las acciones puede estable
ce1·se por una inscripción en los registros ele la socie
dad, 

"Ley de 24 de Julio de 1867."-Art. 50. Las accio-
11os ó úupones de acciones (;<rle las compañías ele capi
tal rnl'iable"). set·án nomrnativas aun después de su 
completa liL~raci6n; no podrán ser inferiores á 50 fran
cos. 

No serán negociables hasta después de la constitu
ci6n definitirn de la Mcicclad. 

La negoeiación no podrá tener lugar sino en rirtud 
do transferencia hecha en los. registros de la sociedad 
y los estatutos podrán dar, ya al Consejo ele adminis-

(1) Véase en las concordancias de los arts. 93 y 94. 

trar.i6n, ya á !ajunta general, el derecho de oponerse 
á la transferencia. 

Cócl. alem (1).-Art. 173 ... .... ............................. .. 
Podran ser (''las acciones ele las sociedades en co

mandita") al portador 6 nominati,•as. 
Ko podrán extenderse al portador los certificados de 

c~1otas que contengan prome~as de acciones, 6 los emi
t.idos en otra cualquier forma sobre la participación de 
l?s comanditarios, antes de que se distribuyan la.~ ac
c10nes. 

~rt. 181 á. ("En las sociedades en comandita por 
acciones,,) los certificados provisionales al portador 
son nulos. Las rcr~onas que los emitan qmdaran res
ponsables para con los poseedores de todos 16s da
ños que se les hayan originado con la emisión, 

La !nisma disposición se aplicará en el caso en que 
se ~uutan 6 se negocien certiiic~dos provisionales por 
un importe menor que el autonzaclo por el artículo 
173 a. (2), ó antes de haberse inscrito ci contrato 
soci~I e1_1 el Registro m~r~a.ntil del 'l'ribunal en cuyo 
territorio tenga su dom1c1l10 la compañía. 

En las acciones y certificados provisionales emitidos 
con arreglo al art. 173 a, por un importo inferior á 
1,000 marcos, deberá constaT, en el caso del sei:tundo 
párrafo de dicl10 artículo, el acuerdo adoptaclo\obre 
e~te punto, y en el caso del párrafo tercero, las limita
c10nes á que se hallan sujetos los comall(litarios res
pecto á la. forma de transferencia de sus clerechos y á 
la aprobación que á éste debe prestar la compañía. 

Art. 207 ..................................... , ... ............... ... . 
lªodrán ser (' 'las acciones de las sociedades anóni

maf') al portador ó nominatiYas. 
. ~o P.odrán expedirse certificados al portador de par

ttc1pa.c1oncs que contengan promesas de acciones ó que 
s~ arrutan en ?tra forma, antes de entregará los accio
ms\as las acciones que les correspondan por la partici
pación que hayan tomado. 

Cód. ital -Art. 164 .... ..... ............... ........... ........ . 
Las acciones pueden ser nominatiYas ó al portador. 
Cód. holand.-Art. 40. {Véase en las concordancias 

del 160.) 
C6(1. Pº;,t.-544 ... ... 1:a accción ("en las sociedades 

an6mmas ) pueda expecLirs~ ; n forma de título a] por
tador. En este caso la ces10n se hace por la simple 
tradición del título. -

Artículo 179. 

Las acciones, ya sean nominativas 6 al 
portad~r, deberán expresar: 

J. La denominación de la sociedad y el lu
gar de su domicilio; 

II. La fecha de su constitución; 
. l !I: El importe del capital social , las ex

h1bic10nes que sobre dicho capital hubiere 
h~cho el accionista, y el número total de ac
c10nes en que esté dividido; 

IV. La duración de la sociedad; 
V. ~os derechos concedidos á las acciones 

por la escritura ó por los Estatutos. 
Las acciones deben ser firmadas por el nú . 

mero de administradores que determinen los 
Estatutos. 

CONCORD.ANCIJ.8. 

. Cód. esp.-Art. 164. En todos los títulos de 11111 ac
ciones, ya sean nominatirns ó al portador, se anotará 
siempre la suma ele capital que se haya desembolsado 
á cuentl!- de su valor nominal, 6 que están completa
mente hberaclus. 

En las acciones nominatiras, mientras no estuviese 
satisfecho su total importe1 rnsponclcrán d?l pag~ de la 
parto no desembolsada sohclan amente y a elección de 

(1) Reformado por la ley de 18 de Julio de 1884. 
(2) Véase en los concordantes del art. 178. 
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los administradores de las compañías, el primer sus
critor 6 tenedor de la acción;su cesionario y cada uno 
de los que á éste suceclan, si fueren trasmitidas, contra 
cuya res¡ionliabilidad, así determinada, no podrá esta
blecerse pa.cto alguno que la suprima. 

Entablada la acci6n para hacerla cfoctirn contra 
cualquiera de los enumerados <'n el párrafo anterior, 
no podrá i11.tcntarso nuern acción contra otro de los 
tenedores ó ccdontes de las acciones, sino me.tianto 
prueba ele la insoll'encia del que primero ó antes hu
biere siclo objeto de los procedimirntos. 

Cuando las acciones no liberadas sean al portador, 
respond•Jrán solamente del pag1i do sus clil·idendos los 
que se muestren como tenedorei! do las mismas accio
nes. Si no comparccie,en, haciénclose imposible toda 
reclamación personal, las compañías podrán acordar 
la anulación de los títulos corre~pondientes á las ac
ciones por las que se hubieren d,'.jado do satisfacer los 
dividendos exigidos para el completo pago del rnlor de 
cada uno. En est-0 caso las compafífas tendrán la facul
t11d de expedir títulos duplicados da las mi~mas accio
nes, para en'.ljenarlos á cuenta y cargo do los tenedo
res morosos do los anulados. 

Todas las acciones seráo nominatirns hasta el clescm
bolso de (;O por 100 del valor nominnl. Después de 
desembolsado este 50 por 100, podrán convertirse en 
acciones al portador, si as( lo acordasen las compaiiías 
en sus estatutos, ó por actos esp-0ciales posteriores á los 
mismos. 

C6d. franc.-"Ley de 24 de Julio de 186i."-Art. 
3. 0 Se puedo estipular, pero solamente en los estatu
tos constitutirns do la sociedad (''en comanditaº') que 
las acciones 6 cupones ele acciones, después de haber 
sido liberadas por mitad, se pueclao convertir en accio
nes al portador mediante acuerdo de la junta general. 
Ya continúen siendo nominativas las acciones dospué~ 
del acuerdo, ya se hayan convertirlo en acciones al por
tador, los suscritores primitirns, que hayan ennjenaclo 
las acciones, y aquellos á quienes las hayan cedido an
tes del ·c1esembolso ele la mitad, quedan obligados al 
pago del importe de las acciones, durante el plazo ele 
uos años, á contar desde el acuerdo de !ajunta general. 

Art. 2i. (Vénse en los concordan.tes del art. 178.) 
C6d. belg.-"Ley do 18 de Mayo de 1373. ··-Art. 42. 

Los suscritoros de acciones serán responsables, no obs
tante cualquiera estipulación en contrario, del importe 
total de sus acciones: la. cesión de éstas no les eximirá 
de la obligaci6n do contribuir al pa:¡-o de las deudas 
anteriores á su publicación. 

El antiguo propietario tenchá derecho :í repetir soli
dariamente contra aquel á quien cedió su título y con
tra los cesionarios ulteriores. 

Art. 40 .................................................. ...... ..... . 
Las accione, serán nominath·as hasta su compl~ta. 

Ii beración. 
Cód. alem. (1).-.\rt. 184. ("l~n las compañías en 

comandita por accione,¡··) los ~ocios que> no clesembol-
6Jn o¡¡ortunamente el importe quo haya. derecho á exi
girles por sus acciones, quedarán obligados ele derecho 
al ,1bono do los interese, por la mora. 

Se podrán c.,tablecer en el contrato social, con inde
pendencia ele las demás restriccione,. legales existentes, 
penas com·oncionales para el caso ele tardanza en hn-
1·J1· dichos desemholsos. 

Si no se hubiese establecido en el contrato ~ocia! una 
manera detorminaela para invita1· al pago á los socios 
morosos, se hará qicha inritación en la. forma en que 
deban hacerse por regla general las publicaciones con 
arreglo al contrato social. 

Art. 184 a. ("En las compañías <'n comandita. por ac
ciones") rn el caso de tardanza c>n los desembolsos po
drá dirhrirse al socio moroso una nuern inritación pa
ra. que verifique el pago; bajo apercibimiento, para. el 
caso de no hacerlo, ele prh•arle ele] derecho á la parti
cipación corre~pondiente. La invitación deberá hacer
se tres ó más yeccs por medio de notificación publicada 
en los periódicos designados al efecto, la primera de 
las cuales se hará tre, meses á lo menos antrs de que 
t ranscurra el término último establecido para el desem
bolso, y la última, á lo menos cuatro semanas antes de 

(1) Reformado por la ley de 18 de Julio de 18$4. 

espirar esto término. En el caso en que el derecho á la 
participación no pueda cederse sin autorización de la 
compaflín, en ,·ez de los anuncios en los periódicos, 10-
rá suficiente notificar una imitación especial que se 
entr<'gará al socio moroso, di\nclole un último término, 
que dc>berá ser ele más de cuatro semanas. 

Al socio que no desembolse lo que dcJ,e por el impor
te de las acciones,. siempre qi;e haya siclo inYitado á 
pagar do la manera apuntacla en el párrafo precedonte, 
~e declarará decaído en favor de la socicclarl de los de
rechos adquiridos por la suscrici6n de aquélla~, as( co
mo de los pagos parciales que haya hecho. La declara
ci6n por medio de la cual se llel'e á cabo la exclusión. 
so notificará por modio ele los pori6clicos designados al 
electo. En sustitución del anterior título se emitirá 
uno nuevo que comprenda, además ele los pagos parcia
les que se hayan hecho, la cantidad exigida. El socio 
excluido quedará obligado para con la sociedad por la 
pérdida que ésta llegase á sufrir do tal suma ó ele las 
que debieran recaudarse más aclelantc. 

El socio no podrá eximirS-O de las consecuencias ju
rídicas que acaban ele expresarse. 

Art. 184 b. Cuando el socio excluido no liara pagado 
la suma exigida., quedarán obligados·por (, para con 
la sociedad el último y los anteriores pose: .. dores legíti
mos inscritos en el libro ele acciones: el poseedor ante
rior scr:í responsable del pago que no pueda realizarse 
contra. su inmediato sucesor legítimo. Se presumirá 
esto último, sah-o prueba en contrario, si dicho suce
sor no efectúa el pago en el término de cuatro sema
nas, á contar desdo que se le haya hecho la im·itación 
á pagar y dado aYiso á los legítimos predecesores. l!.:l 
predecesor recibirá por el pago Je[ importe en descu
bierto el nuern título que debe emitirse. 

La ohligaci6n del poseedor anterior so limitará :il 
importo ele las acciones per!idas y al término de dos. 
años. Este término se contará desde el día en que la 
transforcncia ele) derecho se inscribió en el libro de ac
ciones de b compañía. 

Los predecesores legítimos oo podrán eximirse de 
tal o)Jli~ación. Si no so pudiera obtener de los prede
cesores legítimos el pago del importe en descubierto, 
la compañía podrá vender el derecho á la participación 
por el precio de cotizaci6n en bolsa, y donde no !11 ha
ya, en ptí blica subasta. 

Art. 184 c. Los socios no podrán oponer compen,a
ciones á la exigencia ele los pagos á que están obligado■ 
con arreglo á los artículos 184 al 184 b. Menos aún 
procederá el dercclio de embargo sohre el objeto de la 
aportación efectuada á causa de reclamaciones que no 
se refiicrnn á los mismos. 

Arf. 219 .............................. ........................... .. . 
La~ disposiciones ele los artículos 184 ni 184 c. regi

rán ("en las sociedades anónimas") para el accionista 
y sus legíti.rnos causantes por lo que toca al pa~o de 
las cuotas que deban desembolsarse á cuenta del im
porte de la, acciones, así como á la realización de la1 
aportaciones que deban hacerse. 

C6d. ital.-:---Art. 166. ~as .acciones no pagadas por 
'mtero son siempre nom1natirnP.. 

El firmante y los suC<'Sivos cesionarios son responsa
bles del importe total de la acción, no obstante cual
quiera enajenación de la misma. 

Art. 167. La situación de las acciones debe publicar
se con el balance del ejercicio social. Debe éste indicar 
los p:igos hechos, el número de las acciones caducadas 
y no puestas eo circulación, y la suma pagada wbrc 
!:is mismas. 

Art. 175. Los títulos de las obligaciones deben con
tener las indicaciones prescritas para el manifiesto y 
el estado de los pagos de capital é intereses. 

Cód. holand.-Arrt. 41. Xo se pueden emitir accio
nes en blanco hasta que su imJ?orte haya ingreaado 
por completo en la caja de la soc1cdacl. 

Art. 43. Si el import-0 de una acción p-0rsonal no se 
ha satisfecho por completo, el socio primitfro, sus he
rederos ó causahahientrs q:1edr.n oLligaelos á la socie
dad por el pago del resto, á menos que los directo.res y 
comisarios, si los hay, no hayan consentido expresa
mente la subrogación del nuoro adquirente y librado 
al primero de toda rcsponsabiliclad. 
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Artículo 180. 

Las sociedades anónimas deben tener un 
registro para las acciones nominativas, el 
cual contendrá: 

L La designación precisa de cada accio
nista y la indicación del número de sus ac
ciones; 

La cesión do las clemás acciones nominativas podrá 
hacerse por medio de endoso. La manera de hacerlo se 
ajustará á las disposiciones de los artículos 11 á 13 de 
la ley general alemana sobre el cambio.: 

Art. 183. Cuando so transfiera á otras personas la 
propiedad de las acciones nominatii·as '' (de socieda
des en comandita por acciones),'. se deberá poner este 
hecho en conocimiento de In. compañía, presentando la 
acción y la prueba de la transferencia, debiendo e.no
tarse ésta en el Ji bro do acciones. 

II. La indicación de las exhibiciones efec
tuadas; 

III. Las cesiones que se verifiquen con. 
su~ fechas respectivas, ó la conversión de 
las acciones nominativas en acciones al por
tador, cuando ésto fuere permitido por los 
Estatutos; 

En las relaciones con la sociedad no serán conside
rados como propietarios de acciones sino los que como 
tales aparezcan inscritos en el libro de acciones de la. 
compañfa. 

Esta tendrá el derecho, pero no la obligaci6n, deen
minar la legitimidad de la transmisión de que se le ha 
dado conocimiento. 

Art. 183 a. Serán aplicables á la inscripci6n ele 101 
certificados pro,·isionales ("delas citadas compañías 
en comandita por acciones''.), y ~ ~a Ce!lión de los mis
mos á otras personas, las d1spos1ciones de los artículos 
182 y 183. 

IV. La mención de las acciones deposita
das como garantía de la gestión de loq admi
nistradores, director y comisarios. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. e1p.-Art. 162. Las acciones nominatirns debe
rán ostar inscí·itas on un libro que llevnrá al efecto la 
com~ñfa, en el cual anotarán sus sucesil'as transfe
rencias. 

Cód. franc,-Art. 36 .................... ................. ... . .. . 
En este caso ("en el de hacerse clcpender la propie

dad de las acciones do la inscripc16n en los registros de 
la sociedad") la. cesión se hace mecliante declaración 
de transferencia inscrita en los registros, y firmáda por 
el que realiza el traspaso, 6 por apoderado. · 

" Ley de 24 d~ Julio de 1867."-Art. 50. (\'éase en 
loa concordantes del art. 178.) 

C6d. belg.-"Ley, do 18 ele Mayo de 1873."-Art. 36. 
En el domicilio social 8-0 llevará un registro de las ac
ciones nominativa1, que podrán oxaminar todos los ac
cionistas, y que debe contener: 

El nombre do cada accioni,ta é indicación del nú
mero de sus acciones; indicaci6n de los desembolsos 
realizados; las transferencias con expresión de la fe
cha en quo se Yerificaron, y la conrnrsi6n de las accio
nes en títulos al portador si loij estatutos lo autorizan. 

Art. 37. fo. propiedad ele cada acción nominativa se 
establecerá por una inscrirción en el Registro que pres
cribe el artículo anterior. 

La cesión se verificará por medio de una declinaci6n 
de transferencia inscrita en el mismo Registro, facha
tia y firmada por el cedente y el cesionario ó por su1 
apoderados respecti,·os. 

SJ entregarán á los accionistas certificados en que 
consten estas inscripciones. 

Si una acción cstu,·iese repartida entre ,·arios pro
pietarios, tiene derecho la compañía para suspender el 
ejercicio de los derechos á ella referentes, entre tanto 
que no designen aquéllos l~ Jl!lrsona q.ue h!' ele apare
cer anto la compañía como umca prop1otar1a. 

Art. 40. La cesión de las acciones no será válicla si
no cuando se practique con posterioridad á la consti

t ución definitiva de la socicdacl, ni podrá ser inscrita 
, n el Recristro de accionis'.as sino después de l1aber de-
10mbols;do la c¡_uinta parto de su importe ............ .... .. 

V6d. alem. (1),-Art. 182. Las arc1ones nominatirna 
18 inscribirán en el libro de acciones de la compañía, 
con expresión exacta del nombre, domieilio y estado 
del poseedor respecti ,·o. 

Dichas accione11 podrán cedor.~e á otras personas sin 
autorización de la compañía, á no S-Or que en el con
trato social se disponga lo contrario. 

Para la cesi6n do acciones emitidas por un importo 
inferior á 1,000 marcoP, será necesaria, además de la 
autorización de la compañía reservada en el contrato 
1ocial á este propósito, la aprobación del Con1ejo de 
vigilancia y de la junta general. Para que sea válida 
la cesión de estas acciones, se reqúiero una declaración 
judicial ó ante notario, hecha en forma auténtica en 
que se exprese la. persone. del adquirente. 

(l ) Reformado por la l•y de 18 de Julio dt 1884. 

No podrá emitirse una acción huta. antes de hab-Or
se desembolsado todo el rnlor nominal de la mi~ma ó 
del que se Jiaya fijado en los casos de los artículos 175 
a, n6meros 2, y 180 h, párrafo segundo (1). . 

Art. 220. La inscripci6n en el libro de .acciones ~e 
los certiflcádos pro,·isionales y de las acciones nom1-
natins así como su cesióo en farnr de otras personas, 
se regirán (" en las sociedades anónimas") por las dis
posicionc~ ciclos artículos 182 y 183. 

Cód. ital.-Art. 137. ("En la sociedad en comandi
ta por acciones ó anónima/') toda Yenta ó cesió~ de 
acciones hecha por .Jos suscntores antes d~ la ,constitu
ción lega I de la sociedad, será nula y de mng'!n e'.ecto; 
y el que las haya enajenado ~uede ser com~hdo a .res
tituir la suma que le haya. sido pagada. La nulidad 
tendrá lugar, aun cuando la. ,·enta ~e liaya hecho co.n 
la cláusula. "para cuando la sociedad esté consti
tuida." ú otra equirnlente. 

"'.A~·t:·i·69 ... L¡·¡;ropiedad.de l~s a.cciones no~inu~iv~s 
se hac-0 constar mediante mscripc16n en el hbro rnd1-
caclo en el número pr.imero del ai:tículo 14<! (2). 

La. cesión de las mismas se verifica mediante decla
raci6n suscrita en el mismo libro por el cedente y el 
cesionario ó por sus mandatarios. 

En caso de muerte del accionista, si no existe oposi
ción para obtener la dcclaraci6n del cambio do pro
piecl~d en el li)iro do los socios .Y en los títulos ele las 
acciones, roqmere la prescntac16n de los títulos, do la 
certificación de defunri6n y de un ,Jocumento de toda 
notoriedad, que demuestre la cualidad de heredero, 
formalizado ante el pretor. 

La v._ropiedad do las acciones al portador se transfie
re mediante la tradición del título. 

Las acciones al portador se pued~n cambiar en ac
ciones nominativas, y éstas en acciones al portador, 
con tnl que no so contravenga. á las disposiciones cid 
arl ículo 166 (3), 

Art. 170. Si una acci6n nominath-11 so hace propio
ciad ele varias personas, la sociedad n~ está obligada á 
inscribir ni á reconocer la transferencia, basta que do 
entre ellos se designe mi titular único. 

Cód. holand.-Art 42. El modo de transmitir las 
acciones ~rsonales se designará en el do~mento; la. 
transmisión se podrá hacer por una declaración del so
cio y del aelquirente, notificadas á los directores ó por 
una declaración semejante, inscrita en los libros de la 
1ociedad y firmada por las dos partes ó á nombr,• do 
ésbs. d 1 . d. .d 1 Cód. port.- 545 .. Siendo. lim\t8: a a m m u? a 
propiedad de la acción, se mscr1~1rá ésta e'!- un libro 
de la compañía· y la tran~ferencm que tuviere hgar 
será anotada e~ el mismo libro, y firmada por el ce
dente ó por su procurador con poder bastante, bajo pe
na de quedar sin efecto la celiión. 

WVéanse en las corcordancias de los artículos 155, 
206,207 y 208. 

(2) Véase en las concordancias del artículo 40. 
(3) Yénso en Jaq concordancia, del artículo 1'19. 


